
Municipalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"L-una dbl Sítk¡'" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'481.2024-GM-MDCC

Ceno Colofado, 13 de diciemble de 2024

VISTOS:

!$rud.

La Resolución de Gerencia lt/unicipal N"450-2024G[¡-[¡DCC de fecha 25 de noviembre del 2024, se aprobó ei exp€dienle técnico

0e ta :Creación delservicio de práctica recreativa en la manzana H,lole 12 en elPueblo Joven Asociación Urbanizadora Villa San Juan,

dislilo de Cero Colorado, provincia de Arequipa y d€partamento Arequipa' CUI 2513534, el Infome ñ"022-2024-EHGM-G0Pl-
suscrita por el Especialista en Seguimiento de Proyeclo de Inversión de la Gerencia de obras Públicas e lnfraestructura, el Informe

N"262-2024IIVDCC/GOPIiSGE0PAD-MQM emilido por el Sub Gerente de Ejecución de Obras Públicas por Administración Direcla, el
Inforne N'144-2024-[¡0CC/GPPR/SGP atendido por el Sub Gerente de Presupuesto, el Informe N"897-2024-[¡DCCiGPPR suscrito por el

Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, el Proveido N"061-2024-GAJ-MDCC em¡tido por el Sub Gerente de Asunlos
Legales y Administrativos, el Informe N"321-2024/MDCC/G0P|/SGEIPAD-AAQM atendido por el Sub Gerente de E¡ecución de Obras
Públicas por Adminislración Directa, el lnforme Legal N'011-2024-ABG-SGALA-tuIDCC Abogada de la Sub Gerencia de Asuntos legales
Adminisfativos, el Proveido N'065-202+GAJ-SGALA-MDCC emitido porelSub cerente deAsuntos Legales;y,

CONSIDEMNDO;

Que, el art¡culo 194 de la Constitución Polilica del Peru de 1993 prescíbe que las municipalidades prov¡nc¡ales y distrilales son
órganos de gobierno local que gozan de autonomía politica, económica y administraliva en los asuntos de su compelencia;

Que, el aniculo ll delTitulo Preliminar de la Ley orgá¡ica de [¡unicipalidades anota que la autonomia que la Constilución Politica
del Peru establec6 pala las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adminislrativos y de admi¡isfación, con
sujeción al orden amiento ju r¡dico;

Que, conforme a¡ articulo 59'de la Ley General del Sislema Nacional de Presupuesto distingue dos modalidades de ejecución
presupuestal de las actividades, proyectos y sus componentes: a) Ejecución presupuesial d¡recta: se produce cuando la Entidad con su
personal e infraeslructuÍa es el ejecutor presupuestaly financiero de las actividades y proyectos, asi como de sus respecl¡vos componentes;
y, b)Ejecución Presupuestar¡a Indirecta:se produce cuando la ejecución fisica y/olnanciera de las acl¡vidades y proyectos, asícomo de sus
respect¡vos componentes, es realizada poruna Entidad distinta alpliego, sea por efeclo de un conlrato o convenio celebrado con una Entidad
privada, o con una Entidad públjca, sea a titulo oneroso o gratuitol

Que, El numeral 17.8 del art¡culo 17 del Reglamento del Decr€to Legislativo que crea el S¡stema Nacional de Programación
l\,'lultianualy Gastión de Inversiones regla que las modiicaciones que se presenten durante la ejecución fisica delproyeclode inversión deben
mantener la concepción técnica, económica y dimensionamienlo; ahora bien estas modilcaciones son registradas en los aplicativos
informáticos de¡ Sistema Nacionalde Programación l\¡ullianualy Gestión de Inversiones por la UEI antes de ser ejecutadas, adjuntando el
respectivo sustentoj

Que, el numeralT de las Disposiciones Especificas de la Dúectiva de Ejecución de Obras Públicas porAdminislración Directa noma
que el proceso de ejecución de obras por administración djrecla consta de cuatro (4) fasesr i) Aprobación de la modalidad, ii) Preparación.
iii)Ejecución f¡sica. iv)Culminación y liquidación. Constituye acto previo a dicho proceso la aprobación del expediente lécnico de obra y acto
ex post ¡a lransferencia interna o exlerna, según corcsponda;

Que, el numeral 7.1 de la Disposiciones Especifcas de Ia Directiva de Ejecución de obras Públicas por Administración Diecta
ordena que, para apÍobar la ejecución de una obla por administración directa, se requiere de los sustentos tecnico, legal y presupuestario
que asegure¡ que la entidad puede llevar a cabo la obra de manera célere, transparente y en las mejores condic¡ones de calidad, costo y
oportunidad; asimismo, debe permitir roducir el riesgo de paralizaciones por defcienc¡as en el expedienle técnico, de contingenc¡as legales
u ,dtrd uE prE!u¡Juvnruj

Que, con Resoluc¡ón de Gerencia [¡unicipal N"450-2024-Glt4-MDCC de fecha 25 de noviembre del 2024, se aprobó el exp€diente
té€nico de la obra "Creación del serv¡cio de práctica recreativa en la manzana H, loto 12 €n el Pueblo Joven Asociación Urbanizadora Villa
San Juan, Sectol I, distrilo de distrito de Cerro Colorado, p¡ovincia de Arequipa y departamenlo Arequipa' Cul 2513534, por la suma de S/
873,016.86, mn un plazo de ejecución de 90 días calendario, bajo la modalidad de administración directa;

Que, mediante Infome N"022-2024-EHGI\¡-GoPl-MDCC de fecha 27 ¡oviembre de12024, el Lic. Edgar Hermogenes conzales
l!y'ogollón, Especialista en Seguimiento de Proyecto de Inversión de la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura remile el registro del
Formato 08-A - Sección B y el Formato '12-B del banco de inversiones para continuar con la fase de ejecución;

Que, a través del Informe N"262-2024iMDCCIGoP|/SGEoPAD-AAQI\¡ defecha 24 de octubre de|2024, el Ing. Alex Alonso Quicaño
It¡uñoz, Sub Gerente de Ejecución de obras Públicas por Administración Directa, remite el expediente técnico para la ejecución del proyecto
"Creación del servicio de práctica recreativa en la manzana H, lote 12 en el Pueblo Joven Asociación Urbanizadora Villa San Juan, Seclor I,

d¡strito de dislrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa y departamento Arequipa" CUI 2513534, el cual tiene un plazo de eiecución de
90 dlas calendario, con un presupuesto ascendente a S/ 873,016.86;
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CERRO COLORADO
"O¡tna d.e( SílTar" COSTO DIRECTO

Gastos generales
Sub Total
Supervisión
Liquidac¡ón
Gest¡ón del proyecto
Gastos de expediente técn¡co
PRESUPUESTO TOTAL

9 Sede Pr¡ncipal: CaLle ltlariano l\4elgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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s/ 636,441.86
s/ 106,860.00
s/ 743,301.86
s/ 63,450.00
s/ 10,600.00
s/ 37,165.00
s/ 18,500.00
s/ 873,016.86

Que, asimismo, seña¡a que la obra propuesta se encuentra dentro del Plan de Desarrollo de la entidad y satisface su prioridad

establecida, en vista que se vincula con la AE1.08.03 del 0E1.08 del Plan Estratégico Institucional d€ la Entidad, por lo que, se ha emitido la

verifcación de la viabilidad del proyecto de inversión en análisis, respecto de la obra signada con CUI 2513534, conforme se adjunla el

Formato N'07-A:

Que, en relación alterrenoseñala que se realizó unavisita alárea de ejecución donde se observó que ésle se encuentra disponible,

asimismose adjunta los anexos 5y 6de la DEOPAD, siendoestos documontos según el informe técnico emitido por parte de la Sub Gerencia

de Obras por Adm in istración Directa, los necesarios para la aprobación de la ejecución delexpediente técnico;

Que, con Informe N'144-2024-[/DCC/GPPR/SGP de fecha 04 de diciembre dei 2024, el C.P.C. Hans DdW Coagu¡la Núñez, Sub

Gerente de Presupuesto, emite disponibilidad presupuestal por el monto de Si 873,016.86 para el año 2024, los cuales serán cargados a la

secuencia funcional programática del gasto, por lo que las certiiicaciones presupuestales se realizarán confome se ge¡eren los

requerim¡enlos de compra y servicio;

oue, med¡ante Infome N'897-2024MDCC/GPPR de fecha 04dediciembre de|2024, elC.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta,

Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, concluye que la Enl¡dad cuenta con los recursos presupuestaños suicientes para

Ia ejecución de la obra de acuerdo alsiguienle detallel

N' Ceir¡ricación o Prev s ón

(Diciembr€ 2024.{,laeo
2025J

lnfomé N'1442024
MDCC/GPPF'SGP

lás cértificáciones seráñ e¡ñiiidas una vez s€
rccrban los réqu€.imi€nlos d6lár€a usuara

Que, a favés delProveido N"061"2024-GAJ-lt¡DCC del05 dic¡embíe de|2024, elAbg. Renzo Ronald Olivares ñiulloni, Sub Gerente

de Asuntos Legales y Administralivos, sol¡cita a la Gerencia de obras Púb¡icas e lnfraestÍuctura que adjunte elanexo 4 confotme lo exige el

sub numeral7.1.1 del numeralT.l d6l artículo 7 de la Directiva N" 017-2023-CGiG[¡PL, asicomo, modifique el anexo 5 corforme al aporte

donde se prelende ejecutar;

Que, con lnforme N'321-2024/[¡DCC/G0PUSGEIPAD-MQ|\¡ de fecha 1'1 de d¡ciembre del 2024, el Ing. Alex Alonso Quicaño

l\¡uñoz, Sub Gerente de Ejecución de obras Públicas porAdministración Directa, acota que no se requiere elAnexo 4 puesto que se util¡zaÉn
los recursos de la ¡.4unicipal¡dad en vista que cuentan con la capacidad tecnica, asi como, adjunta el Anexo 5 debidamenle modmcado de

acuerdo al aporte donde se pretende ejecutar;

Que, en ese orden de ideas, de lo actuado se advierte que con relación a la ejecuc¡ón de la obra se l¡ene quer a) Se asedila /a

d¡sponib¡lidad y ol l¡bra acceso al teffeno donde se ekcutará Ia abn por adn¡n¡stnc¡ón dieda en exanen, tal cono se aprccia del Anexo 5
y docunentos adjuntos que obnn en autos. b) 3e cuenta con v¡ab¡lidad de aprobac¡ón en el narco del Sistema Nac¡onal de Programac¡ón

Muü¡anualy Gestión de lnvers¡ones, confome lo expresa elSub Gerente de Ejecuc¡ón de Obras Públ¡cas por Adm¡nistrcción Diecta. c)Se
ha veit¡cado que de acuedo al lnfome N" 262-2024/MDCC/GOPI/SGE0PAD-MQM de la Sub Gerenc¡a de Ejecución de üns Públicas
por Adn¡n¡stración Dixta, se cuentan nn las licenc¡as, pemisos y autoñzaciones, que se rcquíercn en la ekcuc¡ón de la obrc en nenc¡ón,
tal cono se desprende del Anexo 6, s¡endo ésta ¡a aprobac¡ón del protecto 'Creac¡ón del sevicio de práct¡ca recreativa en la nanzana H,

lote 12 en el Pueblo Joven Asociación Uñanizadora V¡Ia 9an Juan, Sectot I, d¡sttito de d¡stito de Ceno Colorado, ptov¡ncia de Arcqu¡pa y
depaianento Arequ¡pa' CUI 251 3534:

Que, la Ley de Contrataciones del Eslado regla que el Titular de la Entidad €s la más alta autoídad ejecutiva, que ejelce las

funciones previslas en ésta y su reglamento para la aprobación, autorización y superyis¡ón de los procesos de contratación de bienes,

servicios y obms; quien puede delegar, mediante resolución, la autoridad que la noÍma le otorga, sa¡vo las dispuestas en la ley y/o el

regramenloi

Que, son princ¡p¡os del derecho adm¡nistrativo la celeidad y simplicidad, asi como la aplicación de los procedimientos y trámites
qu€ sedesarrollan en la administración pública, dirigidos a desconcentrar los procedimienlos decisorios, a través de u¡a clara dislinción enfe
los njveles de dirección y ejecuciónl

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica analizando el exped¡ente lécnico presentado, deriva el informe l€gal N'056-2024-EL-GAJ.
[¡DCC la Abg. Fabiola Riquelme lVoscoso Especialista Legal lll de la Gerencia de Asesoria Juridica, quien opina:APRoBAR la ejqucón de

la obra 0or administración direcla el expediente técn¡co de la obra "Construcción de linea de conducción, red

el(la) Asociación deVivienda Granja Huerta San Pedro y San Pablo yAsoc¡ación de Vivienda Attesanias e Indusfia
de Añashuayco de la UP Sedapar que pasa por la calle número 3, enfe las manzanas I y J del parque
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un,t ,t,.1 )¡l/"Lt.. ^ ,' 'Cerro Colorado, provincja de Arequipa y departamento de Arequipa", cumple con las licencias, pem¡sos, autorizaciones, que se requieren

para la ejecuc¡ón fisica de la obra. Dicho pronunciam¡enlo, obtiene conformidad por la Gerencia de Asesoria Juridica, mediante el proveido

N"427-2024-GAJ-MDCC al estar desde el punto de vista legal aneglado a Ley;

Que, basado en el princip¡o de mnf¡anza, este despacho, no tiene como exigencia verificar las funciones de los funcionarios, en el

exlremo del contenido de los informes citados, o determinar si han cumplido o no en forma coffecta, tócnica y cabal, tales funciones, lo que

podria traer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las lunciones de los

funcionarios son profesionales de alta especialidad e idóneos;

Que, los infomes lécn¡cos citados, son emitjdos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras,

basados en criterios técnicos y especializados, los que resultan irefutables para este despacho, por tanto, sus informes tienen un sustento

decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepclón alguna. Los criterios

técnicos, de ninguna forma nos pueden inducir al error, por tanto, para €sle despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis

conc¡enzudo y exacto;

Que, con Decreio de Alcaldia N"010-2024-[4DCC, elTitular del Pliego ha desconcentrado la administración y delegado funciones

administrativas en el Gerente l\¡unicipaly otros funcionarios, habiendo dispuesto en el numeral 50 del arliculo primero de tal dispositivo
municipalque ss atribución del Gerente l\4unicipal: aprobar, mediante acto resolut¡vo la modalidad de la ejecución de la obra pública por

administración directa, conforme a la nomatividad d€ ejecución de obras por administración directa; por tanto, este despacho se encuentra
facultado para emitir pronunciamiento respecto alexpediente de los vislos;

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las facultades legales citadas, €n consecuencia y basado en foÍma exclusiva en
los ioformes técnicos y legales exislentes en el presenl€ caso;

SE RESUELVE;

ARTICULo PRll\,lERo. - APRoBAR la ejecución de obra pública por administración directa del expediente técnim de la obra
"Creación del servicio de práctica recreaüva en la manzana H, lote 12 en el Pueblo Joven Asociación Urbanizadora Villa San Juan, Sector l,

d¡stíto de Cerlo Colorado, provincia de Arequipa y departamento Arequipa" CUI 2513534, cumple con las licenc¡as, pemisos, aulorizaciones,
que se requjeten para la ejecución fsica de la obfa, de acuerdo al siguienle detalle;

N'

Nuhe¡ar24.9 d€r art¡clro 24 d€ a Dr€ct¡va N" 001-20'19-
EF/63.01, aprobado con Resolución Ol€ctoml 001-2019-
EF¡63.01.

Artí4lo 88 del R€glam€nlo d€ la Ley G€né€l del Sisl€ma
Nacional de Bi€n€s Eslaisles, sprobádo coñ él O6dÉto
Suprcmo No 00E-2021-VIVIENDA.

Artíclrlo 32 d€l R€glame¡lode hteNoncionesA¡queológicos,
aprcbado co¡ D€cr€lo Suprémo 01 1 -2022,[¡C.

SI sob¡€ la d¡sponrbl¡dad del i€rr€no €st€ s€
encusnl.a a r€s¡g¡ado a lavor de la
Municipalidad 9isl¡ital dB C6ro Colo.ado,
conform€ a la R€sollrción N' 0678'2024/SBN-
DGPE.SOAPE.

Sobre el Cel¡t¡cado de Inex¡st€nc¡a d6 R€sios
Arqugológicos s€ s.ñals qu€ ño conespoñd€ su
€llori¿sción debido a qu6 €s una obra dÉ
nlra€slruclura rec¡ealiv€ €n lna zona urbana
consolidada acorde co¡ €l lñfonn€ N'321-
?O'¿lMNCC/GOPI/SGFOPAN,AA.jM

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsab¡lidad a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura en coordinación con
¡a Sub Gerencia de Ejecuc¡ón de Obras Públicas por Adminisfación Difecta, cumplan con ¡os demás trámites administrativos
complementarios, afn de llevar adelanle la e¡ecución delexpediente técnico apÍobado; confomo a sus atibuciones, facultades y de acuerdo
a ley, eslableciendo que la def¡ciencja o falta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ARTÍCULO TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDO 0ue el Dosible effor o defecto de cálculo en los informes lécn¡cos de la evaluación
de laejecución deobrapública por administración d¡recta delexpedienle, de ser elcaso, es considerado comoinducción aleror deldespacho
de Gerencia l\y' un icipal.

ARTICUL0 CUARTo. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, conforme a ley, para los fines de perl¡ne¡les.

ARTjCUL0 QUINTO. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologias de lá lnformación, la publicación de la presente Resolución en el
Portal Institucionalde la Página Web de la l\¡unicipalidad Dislrital de Cero Colorado.

REGÍSIRESE COMUNiOUESE Y CUMPTASE
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